
DEPARTAMENTO DE SALUD

LA HIGUERA, Q ^ [ f j f . 701/,

VISTOS:
La presentación del Proyecto de Presupuesto por parte del Sr, Alcalde al

Concejo Municipal de La Higuera; el Art. N° 56, letra a), Art. 65, letra a) de la Ley 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, el acta de instalación del
Concejo Municipal de La Higuera, el acuerdo del Concejo Municipal N° 167, adoptado en
sesión Ordinaria N° 37 de fecha 09 de noviembre del 2013 y en uso de las facultades
inherentes a mi cargo:

P 00 03
DECRETO EXENTO N°

Apruébese el Presupuesto Municipal Área de Salud Año 2014 de la I .
Municipalidad de La Higuera a nivel de ítems por un monto que asciende a la suma de $
497.000.000 (Cuatrocientos noventa y siete millones 00/100 Pesos) de acuerdo al
siguiente Detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Subt. ítem Denominación Monto M$

05 03 De Otras Entidades Públicas 646.696
08 01 Recuperación y Reembolsos por Licencias Médicas 10.000
15 Saldo Inicial de Caja _____________ 10,000

Total M$ 666.696

PRESUPUESTO DE GASTOS
Subt. ítem Denominación _ _____ ______ Monto

21 01 Personal de Planta 324.688
21 02 Personal a Contrata 200.61 1
22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 1.200
22 03 Combustibles y Lubricantes 18.500
22 04 Materiales de Uso o Consumo 48.200
22 05 Servicios Básicos 13.100
22 06 Mantenimiento y Reparaciones 13.500
22 07 Publicidad y Difusión 2.500
22 08 Servicios Generales 4.700
22 09 Arriendos 3.300
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Servicios Financieros y de Seguros
Servicios Técnicos y Profesionales
Otros Gastos en Bienes y Serv. De Consumo
Mobiliario y Otros
Máquinas y Equipos
Equipos Informáticos
Amortización Deuda interna
Deuda Flotante

Total $

5.000
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800
500

5.097
500

666.696

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

MARIO PIZARRO BRUZZONE
^/«EJÉRETARIO MUNICIPAL

EGUltLOS OSSANDON
ÁLCALI

Distribución:
1. Contraloría Regional de Coquimbo (3)
2. Intendencia IV Región de Coquimbo
3. Gobernación Provincial de Elqui
4. Subdere
5. Depto. De Planificación
6. Carpeta Presupuesto
7. Depto. Administración y Finanzas
8. Archivo 1 02-01-2014

YGO/MPB/LOW/mzc.


